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El once de abril de dos mil dieciocho, Magaly Fregoso Ortiz, candidata a senadora por el principio de 

representación proporcional presentó escrito de queja ante el 05 Consejo Distrital del Instituto Nacional 

Electoral en el Estado de Jalisco, por la presunta comisión de diversos actos que, adujo, constituyen 

violencia política en su contra, llevados a cabo por Rodrigo Aguilera Morales a través de diversos medios 

electrónicos. El dieciséis de abril del año en curso, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 

Instituto Nacional Electoral recibió el escrito de queja mencionado. En esa propia fecha, la referida 

autoridad dictó un acuerdo por el que tuvo por recibida la documentación; reservó la admisión de la queja 

y emplazamiento de las partes involucradas por considerar necesario la realización previa de diligencias de 

investigación; requirió información a diversas autoridades y; al advertir que se denunciaron posibles actos 

de violencia política contra la referida candidata, ordenó remitir copia del escrito de queja a diversas 

autoridades, entre ellas, a la Presidencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

Este Tribunal Electoral advierte que no procede dar trámite, dictar alguna medida o actuación en esta 

instancia federal con relación a los hechos denunciados por la referida ciudadana, en virtud que esta Sala 

Superior, en el ejercicio jurisdiccional, únicamente puede confirmar, modificar, revocar o anular actos o 



resoluciones en materia electoral relacionadas con violencia política por razón de género, enmarcadas en 

los medios de impugnación de su competencia. 

En efecto, la Sala Superior es competente para conocer de los medios de impugnación establecidos en la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en los que pueden llegar a 

dilucidarse cuestiones relativas a violencia política de género; sin embargo, no puede atender directamente 

a una víctima de violencia política, sino hasta que se planteé mediante uno de los juicos o recursos 

previstos en la citada ley de medios, puesto que no tiene atribuciones para asumir el conocimiento de 

hechos que están todavía en trámite ante otras instancias como el Instituto Nacional Electoral. 

 

 


